
FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

RESOLUCIÓN No. Fosalud 2022-003 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, San 

Salvador, a los quince del mes de febrero del dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información, Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información número 

FOSALUD 2022-003, remitida por el Consejo Directivo de FOSALUD en atención al artículo 10 de la LPA, la que 

fue presentada el cual el señor José Oscar Rodríguez González, a través de sus apoderados, Licenciados 

Marvin De Jesús Colorado Torres y Jonathan Neftalí Funes Alvarado y en la que requieren: 

- Copia certificada de expediente Laboral del señor José Oscar Rodríguez González. 

En vista que la solicitud presentada cumplió con los requisitos señalados en los articulo 66 LAIP y  54 RELAIP, en 

tal sentido, se procedió a su trámite. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "es 

información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia imagen. 

así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de La persona.' Sin embargo. 

el solicitante es el titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y  70 de La Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron 

las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de Talento Humano, a fin que facilitara el acceso a la 

misma, obteniendo como respuesta la remisión de la documentación solicitada de forma oportuna. 

Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones Legales citadas, y con base al artículo 

6 literales "a" y "b", art. 24 y  art. 31 de la LAIP, resuelvo: 

1. Conceder acceso a la información en los términos que ha sido solicitada. 

NOTIFIQUESE Y CTESE a uno de los apoderados del interesado, Licenciados Marvin De Jesús Colorado 

Torres y Jonathan Neftalí Funes Alvarado, a fin de hacer entrega de los documentos solicitados, el día 

miércoles 16 de febrero en horario de 7:30a.m. a 3:30p.m. en las Oficinas Administrativas de Fosalud 

ubicadas en 9a calle poniente #3843, Colonia Escalón. 

Lic. Marta C)Unldeez 

Ofiq 
FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

Fondo Solidario para la Salud - FOSALUD 
92 Calle Rte. No. 3843, entre 73y 75 Av. Norte, Colonia Escalón, San Salvador, Tel.: 2528-9700 
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